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Acta de la reunión del 10 de febrero de 2025 de la Comisión de Selección de Personal 

Investigador en relación a la resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/REC68VIT/2024 

 

Siendo las 12:00 horas del día 10 de febrero de 2025, se reúne la Comisión de Selección de 

Personal Investigador, en las instalaciones del Edificio El Olivillo en Cádiz. 

 

Figuran como asistentes de la Comisión de Selección de Personal Investigador: 

 Presidenta: María Jesús Ortega Agüera. Vicerrectora de Investigación y 

Transferencia. 

 Susana Trasobares Llorente. Directora General de Investigación. 

 Secretario: Benito Fernández García. Jefe de sección del Área de Investigación y 

Transferencia. 

 

Escusa su ausencia María Milagrosa Sanles Pérez. Directora del Área de Investigación y 

Transferencia. 

 

 Orden del Día. 

 

Primero. –Adjudicación definitiva de Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/REC68VIT/2024. 

Conforme Resolución de 22 de octubre de 2024 de la Universidad de Cádiz, publicada en 

BOJA número 210, 28 de octubre de 2024, por la que se convoca proceso selectivo para la 

contratación de personal investigador predoctoral en formación asociado a proyecto de investigación 

por haber resultado plazas vacantes. La base séptima de la convocatoria, evaluación de las peticiones, 

establece que la Comisión de Selección de Personal Investigador de la Universidad de Cádiz dictará 

acuerdo de adjudicación provisional que se publicará en la página web del Vicerrectorado de 

Investigación y Transferencia de la Universidad de Cádiz, 

https://planpropioinvestigacion.uca.es/contratos-predoctorales-asociados-a-proyectos-y-rc-

fpi-2023-vacantes/. 

Dicha publicación contendrá la correspondiente propuesta de adjudicación. Los aspirantes 

dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

De no presentarse alegaciones, el acuerdo de adjudicación provisional devendrá en definitivo. 

Habiéndose publicado la adjudicación provisional de los contratos el 31/01/2025, y 

finalizado el plazo de presentación de alegaciones, sin haberse interpuesto ninguno en plazo. 

La Comisión de Selección de Personal Investigador acuerda. 
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ACUERDA 

 

 Primero.- Que el acuerdo de adjudicación provisional, devenga en definitivo, al no haberse 

presentado alegaciones en plazo. 

 

El acuerdo definitivo de adjudicación se publicará en la página web del vicerrectorado de 

Investigación y Transferencia https://planpropioinvestigacion.uca.es/contratos-predoctorales-

asociados-a-proyectos-y-rc-fpi-2023-vacantes/. 

Dicha publicación sustituye a la notificación, surtiendo sus mismos efectos conforme a lo dispuesto 

en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

Contra el acuerdo definitivo de adjudicación, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

 

En Cádiz, en el día de la firma. 

 

 

 

Fdo.: Dª. María Jesús Ortega Agüera 
PRESIDENTA 

 Fdo.: D. Benito Fernández García 
SECRETARIO 
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ANEXO I 

Adjudicación definitiva 

 

Referencia: PID2022‐139201OB‐I00 

Título del proyecto: “Aplicaciones de la lingüística digital al ámbito de la terminología: la creación de 

un léxico relacional bilingüe de usos terminológicos de la semántica léxica”. 

SOLICITUD NOMBRE PUNTUACIÓN RESULTADO 

sol-202400290553-tra Gago Sosa Reyes 70,19 SELECCIONADA 

 

Referencia: PID2022‐143129OB‐I00 

Título del proyecto: “Sensores de imagen Radhard para microscopia electrónica en color (ECOLOR)”. 

SOLICITUD NOMBRE PUNTUACIÓN RESULTADO 

sol-202400290935-tra Pérez García Miguel 63,38 SELECCIONADO 

sol-202400290919-tra Bargalló Ballesteros Pablo 55,38 1ª RESERVA 

 

Referencia: PID2022‐142421NB‐I00 

Título del proyecto: Ecología de las interacciones planta‐animal para la restauración de bosques 

altamente degradados (INTERACTIONS) 

 

SOLICITUD NOMBRE PUNTUACIÓN RESULTADO 

sol-202400290868-tra Juan Francisco Guisado Chávez 87,82 SELECCIONADO 

sol-202400290776-tra Ana Otero Ruiz 76,63 1ª RESERVA 

sol-202400290742-tra 
María Alejandra Romero 

Espinosa 
71,60 2º RESERVA 

sol-202400290633-tra Joana Isabel Bernardes Dias 69,44 3º RESERVA 

sol-202400290918-tra Naiara Suárez Rodríguez 65,60 4º RESERVA 

sol-202400290681-tra María Sánchez Gracia 64,34 5º RESERVA 
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sol-202400290968-tra Julia Acquaviva Nader 63,20 6º RESERVA 

sol-202400290922-tra Sergio Ortega Quintanilla 48,26 7º RESERVA 

sol-202400290871-tra Alejandro Blanco Quintana 47,16 8º RESERVA 

 

 

 


